
Sobre la observanciade reglas
lingaisticas:

N. Chomskyversus L. Wittgenste¡n-
5. Kripke

EDUARDO DE BusTos
(U.N.E.O.)

O. ReglasJingdisticasy regias de usolingilistico

No es tanfácil trazarunadistinciónprecisa(unconjuntode característi-
cas definitorias>entrelas reglaspara la utilización apropiadao correcta
del lenguaje,y lasreglaslingúisticassinmás.Sin embargo,esunadistinción
quepareceintuitivamenteinmediata,en el sentidode quetodospodemos
pensarcasosen quetal distinciónresultapatente.Porejemplo,todossabe-
mos que es una regla de la lenguaespañola(y de muchasotras) queel
predicadode unaoraciónha de concordaren el númeroy la personacon
el sujetode la oración,de tal modo que se viola la reglasi se profiere:
«Quedaclausuradoslos congresos.»Pero resultaunaviolación muy dife-
renteproferir «Quedaclausuradoel congreso»,cuandolo quese pretende
esdeclararsuinicio. Lautilizacióndeestaexpresiónlingóisticaesinapropia-
da o incorrectaen un sentidomuy distinto al del ejemplo de la falta de
concordanciaque se mencionaba.

Una formarápidade zanjarlacuestiónpodríaserla siguiente:las reglas
lingilísticas son reglasque regulanla combinatoriade las expresionesde
unalengua.Son reglasqueestablecenquétipos de expresionesse pueden
formar, especificandopor tanto la estructurade esa lengua. La violación
de tales reglasda como resultadouna conductaque es lingoisticamente
incorrectaen el siguientesentido:no produceunaexpresióngramaticalde
la lengua. De alguien que incurra en unade estasviolacionesse puede
decirjustificadamenteque no estáhablandola lengua en cuestión.De
alguien que no hagacorrectamentelas concordanciasprevistaspor las
reglasentreel sujeto y el predicadode unaoraciónse puedeafirmarque
no hablaen español

Por el contrario, las reglasdel uso lingilistico hacenreferenciaa otro
tipo de combinatoria,si es que sc puededenominarasí la queestablece
en quéocasionesson adecuadaslas proferenciaslingúísticas.Adecuadas
en el doble sentidode 1) expresaradecuadamentelas intenciones<leí ha-
blante(la intencióndedecirX, enparticular)y 2) facilitarunainterpretación
correctade esasexpresiones.La combinatoriadeterminadapor estetipo
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de reglas no es, por tanto, una combinatoriainterna a la lengua (en el
sentidode establecerrelacionesentreexpresioneslinguisticas),sino exter-
na, en el sentidode establecerconexionesentre entidadeslinguisticas y
extralingúisticas.Las entidadeslingúísticasconsistenen proferenciasho-
guisticas,las entidadesobservablesqueson la materiadel linguista y del
filósofo del lenguaje.En cambio, las extralingílísticasestánconformadas
por objetos,hechos,situaciones,contextos,o como se los prefieradenomi-
nar,einteresanseguramentetantoal filósofo del lenguajecomoalpsicólogo
o al sociólogo.

La violaciónde estasegundacombinatoria,externa,produceconsecuen-
cias muy diferentesde las quecausala violaciónde las reglaslingúisticas.
Talesconsecuenciassonde muy diferentesclases,comohandestacadolos
filósofos del lenguaje(p. ej. .1. L. Ausrin). pero en cualquiercaso no se
podráafirmar quequienincurre en unaviolación de estaíndole no habla,
o dejade hablar, la lengua en cuestión.Volviendo al ejemploutilizado, la
proferenciadc «Quedaclausuradoelcongreso»esunaproferenciaestructu-
ralmentecors-ecta,internamenteirreprochable,peroinapropiadaparainau-
gurar un congreso.

En ladiscusiónquesiguevamosapartirdedossupuestosdeidealización:
en primerlugar,eldequelasteoríassemánticay pragmáticacontemporáne-
as describenefectivamentelos conjuntosde reglasde uso lingúísticoen el
sentidoanteriormentemencionado,estoes,las reglasque regulanlas rela-
cionesde propiedado adecuaciónentrelas ps-oferenciashingúísticasy las
entidadesextrahitiguisticas.Aunqueestasteoríasdistanmuchodeserhomo-
géneas,u homogéneamenteinterpretadas,el supuestono es excesivosi se
tiene en cuentaque se introducemoreargumento,y no conlieva ninguna
aseveraciónespecíficasobresu contenido.

Otro tantoocurreconelsegundosupuestoasumido,quela teoríalingílís-
ticagenerativa,en los diferentessaboresen quevieneservidaen laactuali-
dad,constituyeunadescripciónde las reglaslingúísticasenel primer senti-
do, interno,que se mencionóanteriormente.

Una consecuenciaquees precisoextraer,si se quiererespetarla distin-
ción expuesta,esque las competenciascorrespondientes,las quehabilitan
parael uso de uno y otro tipo de reglas,son en principio diferentes,y por
tantodiferenciablescon arregloa determinadoscriterios.NoamChomsky
se refirió aestaconsecuenciaal afirmar«quelo quellamamosvagamente”el
conocimientodel lenguaje”involucra,en primer término,el conocimiento
de la gramática;y quede hechoel lenguajees un conceptoderivadoy tal
vez no muy interesante.He sugeridoademásotros sistemascognoscitivos
que interactúancon la gramática:sistemasconceptualescon propiedades
específicasy principios organizativosquepuedensermuy distintosde la
facultadlingilística “computacional”.La competenciapragmáticapudiera
ser un sistemacognoscitivodistinto de la competenciagramaticaly con
unaestructuradiferente»(N. Chomsky,1980,p. 99delaediciónenespañol).
Asimismo,si admitimosquela propianoción de competenciadependede
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la de observanciade unaregla,concluiremosqueobservaro seguirunou
otro tipo de reglasresultaalgodiferente.Una cosaseráobservarlas reglas
«gramaticales»(en sentidoamplio, no técnico),y otra diferenteseguirlas
reglasparael empleoadecuadode las expresiones,adecuadoen cuantoa
su aplicaciónparaconseguirnuestrosfines comunicativos.Igualmente,sí
deseamosdar el pasode atribuirconocimientodereglasa quienescompe-
tenteen una lenguay en suuso,seráforzosodistinguir entrela atribución
deconocimientolingilístico en elsentidogramatical,y atribucióndeconoci-
mientodel usode la lengua.

Teniendopresentelaconcepciónwittgensteinianadelo quees laobser-
vanciade reglas,se puedeuno preguntarlas razonesde introducir tales
distinciones.Al fin y al cabo,la paradojaqueWittgenstein planteóy su
~<soluciónescéptica»,parecenafectara laobservanciade reglasen general,
seanéstasde la índolequesean.Así, si bienfueron ilustradasconejemplos
pertenecientesalsegundotipo,externo(reglasdela aplicaciónde términos
quedesignanfuncionesmatemáticaso sensaciones),tambiénpuedenponer
en cuestiónlaspertenecientesal primertipo, lasreglasestrictamentegrama-
ticales.

Ahorabien,es necesariointroducir estetipo de distincionessi se quiere
respetarel marco de la concepciónen que N. Chomsky(1986) rechazala
soluciónwittgensteinianaa la paradojasobreel seguimientode reglas.Pues-
to quea N. Chomskyle interesaprimariamentelo quelaconcepciónwitt-
gensteinianapuedaimplicar acercadel conocimientode [a gramática,y
secundariamentelo quepuedasuponeracercade otros«módulos»cogniti-
vos, o acercadel conocimientoen general.Y sabidoes queN. Choínsky
tieneunaconcepciónparticularacercade lo quesuponequeun hablante!
oyente tengaconocimientode su lengua materna,conocimientoque no
encajaen las divisiones tradicionalesde la epistemologíacontemporánea.
Ludwig Wittgensteinnuncaconsideróen concretoel conocimientogramati-
cal <ni en el sentidochomskianoni en otro) como un conocimientoal que
se aplicaraparadigmáticamentesu concepciónsobrelo que es seguiruna
regla.aunqueensusobrasse puedenhallarnumerososejemplosdeconoci-
míentoen quees precisocombinarel conocimientolinguistico con «otros
sistemasconceptuales»,como por ejemploen el caso de la aplicaciónde
términos.Pero lasconsecuenciasde la concepciónwittgensteinianasonmas
generalesdclo quese podriasuponerporla indolede losejemplosutilizados
porél. Afectanengenerala la naturalezade lasexplicacionesdelaconducta
en general, y de la lingílística en particular,y es en esamedidaen la queN.
Chomskydeseóconsiderarla.Portanto, la discusiónse ha de situarro en
los ejemplossuscitadospor el propio Wittgenstein,sino en la concepción
chomskianade lo que es conocimientogramaticaly su relación con la
observanciade reglas.
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1. Las reglas y su función explicativa en lingúística

NoamChomsky,en su análisisde lo quecomportala utilización de
reglas,distingueentresu utilización normal,en la vida cotidiana,y su uso
por partede los científicoscomorecursoexplicativo.En nuestraconducta
habitual, la atribuciónde reglasa los demás,la atribuciónde observancia
de reglasmediantela conducta,tiene al menosdosfunciones:en primer
lugar,unafuncióncognitiva,estoes,unafunciónquenospermitecompren-
der la conductade nuestroscongéneres.En segundolugar, la atribución
de reglastiene una función social, nos permitepreverla conductade los
demásy, en estesentido,ordenarnuestrapropiaacciónconrespectoa esa
previsión.Ambasfuncíonesnosonautónomas,sino queestáníntimamente
relacionadas.

Porotro lado,en cuantocientíficos,tratamosde describiro explicarla
conductade los individuos (o los fenómenosnaturales,paralo que es el
caso)apelandoa sistemasde reglas.En primer lugar, suponemosque la
descripciónen términosde reglascaptaadecuadamenteel significadode
laconducta,aunqueesadescripciónpuedeexpresarseen diferentesniveles
de abstracción,de detalle,etc. En segundolugar,suponemosque la cone-
xíón entrela regiay la conductaes de tal naturalezaquepermiteexplicar
ésta.No es necesarioprecisaren estemomentosi hay queentendertal
conexión como causal,o si hay queentenderla causalidaden un sentido
no ortodoxoparadar cuentadc la conexiónentrela reglay el hechoque
presuntamenteexplica.

Como se puedecolegir fácilmente, la distinción entre las funciones
comunesy especializadasde la atribuciónde reglasno sontanlejanascomo
pudieraparecer.En concreto,se puedeargumentarquecomprenderno es
sino unaforma de referirsea la captacióndel significado,por lo menosen
lo queatañea la conductahumana.Y prever un comportamientoparece
requerirporsupartelapostuiaciónde unaconexióntal entrela reglay la
conductaque legitime esapredicción.Es posibleque ladiferenciaseapor
tantode grado másquede naturaleza,quelas técnicasempleadaspor el
científicoparala averiguacióndel significadode las accionesy su inclusión
en sistemasde reglasno seansino un refinamientode los procedimientos
cotidianosmediantelos cuales logramosentenderla estructurasocial en
la que vivimos y encajarnuestrapropia conductaen ella. Así pareció
entenderloN. Chomsky,puestoquesurechazode la soluciónde Wittgen-
stein abarcatanto a una como a otra dimensión. En cuanto a la vida
cotidiana, Chomsky consideróque la hipótesisde Wittgenstein sobre la
formaenqueatribuimosreglasno esni siquieradescriptivamenteadecuada,
dejandofueramuchoscasosintuitivamenteclaros. En cuantoa la práctica
científica,segúnChomsky.la concepciónwittgensteinianano sóloesdescrip-
tivamenteincorrecta,sino queni siquierada cuentade los másbásicos
mecanismosexplicativosempleadospor loscientificos.
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En la lingilística,la actividadparadigmáticadelcientíficoesprecisamen-
tela postulaciónde reglas.Lasgramáticaspropuestaspor el linguistapara
explicaraspectosde la conductalingilísticade los hablantes/oyentesdeuna
lenguano son sino sistemasde reglas ideadospor el lingúista paradar
cuentade suspropiedades.La nociónde reglaocupapuesun lugarcentral
en la lingúistica.de tal modoque la concepciónwittgensteinianaafectaa
los propiosfundamentosde la disciplina, independientementedel paradig-
ma quese suscriba.No obstante,convieneseñalaren particularcuálesson
lasprincipalesconcepcionesmetodológicasy epistemológicaschomskianas,
puessonellas lasqueresultanparticularmenteafectadasporlasconsecuen-
cias de las tesisde Wittgensteinsobrelaobservanciay atribuciónde reglas.
Aunque,como es natural,Wittgensteinjamásse ocuparade la lingúística
generativa,ésta parececonstituir una teoría que trata de proporcionar
explicacionesquequedanespecíficamenteexcluidasporlastesisdelfilósofo
vienés.La lingbisticagenerativa,en suversiónchomskiana,pareceilustrar
todaslas falaciasy erroresqueWittgensteintrató de prescribiren filosofía.

2, Las críticasde N. Chomsky a la concepción wittgensteiniana

En sudiscusiónsobrelaconcepciónwittgensteinianadelaobservancia
de reglas,N. Chomskysebasaen el análisisde 5. Kripke (1982),y no en
los propios textos de Wittgenstein,pero ello no introducealteraciones
importantes,puestoquesusobjecionesson de tipo general,y vanmásallá
de la simple exégesistextual.

ParaChomsky,el problemaimportantequeplanteaWittgensteinesel
de la legitimidad de la atribuciónde reglas.Su análisisse centrapues en
las condicionesquepuedenjustificar esaatribución,y no en la presunta
necesidaddedotarde fundamentaciónala observanciadereglas.Dehecho,
Chomskyno creequequeseanecesariodaruna respuestaa las dudasdel
escépticowittgensteiniano.Es posiblequemi conductainfradeterminela
presuntareglaquecreoestarsiguiendoy que, en realidad,estésiguiendo
R’ y no R, peroello puedeno sersino el resultadode mi constitución:«Sé
que 27 + 5 = 32, queestoes unamesa,queen unadeterminadaoración
un pronombreno puededependerreferencialmentedeunsintagmanominal
determinado,y así sucesivamente,como consecuenciade conocerreglas
quesigo[o queno sigoporalgunarazón,quizáporelección,dandoentonces
respuestaserróneas].Perocarezcode fundamentaciónparami conocimiento,
en un sentidogeneraldel término,y no tengorazonesparaseguirlasreglas,
me limito a hacerlo»(1986,pp. 248-249de la edición en español).Luego
da lo mismo si mi aplicación de una reglasuponeo no un «salto en el
vacío»en esesentido.Noexistenreglasmásbásicassobrelasquefundamen-
tar o justificar elseguimientode reglas:el único hechobásicoes la propia
constituciónbiológicadelserhumano,perolaexistenciade tal consti.tución
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no garantizaunafundamentaciónen el sentidorequeridopor el escéptico
ideadopor Wittgenstein.

Ahorabien,elproblemaparael lingúistase planteaala horadeatribuir
observanciade reglas: en cuantoteórico, el linguista ha de disponerde’
procedimientosparajustificar sus atribucionesde reglasa [oshablantesde
unalengua.En particular,teniendoen cuentael hechode quelos sistemas
de reglaspuedenserextensionalmenteequivalentes,hade poderdisponer
de criterios quele permitanescogerentreuno y otro sistemade reglas.En
realidad,suproblemano es sinounaversiónespecializadade losproblemas
de la atribución,y justificaciónde esaatribución,de reglasen la conducta
cotidiana. SegúnChomsky, la atribucióny justificación no se ajustana lo
prescritopor la concepciónde Wittgenstein.Segúnésta(en la versión de
Chomsky),es precisoque se dendos condicionesparaque la atribución
de 1? a X estéjustificada: a) que X se comportedel modo que se prevé
alatribuirle R; ensuversióndisposicionalista:«siproporcionalasrespuestas
que yo estoyinclinadoa dar» (ibid., p. 249). Por otro lado, es preciso b)
que tal atribución supongauna «introducción»en la comunidada que
perteneceel atribuyente. Ello es así porque «la comunidadatribuye un
concepto[una regla] a un individuo en la medida en que él ¡jo ella] se
adecuana la conductade la comunidad,a su“forma de vida” 1...! la atribu-
ción de la conductaconsistenteen seguiruna reglaexige la referenciaa
las prácticasde una comunidad,por lo que no puede haber “lenguaje
privado”» (ibid., p. 249).Enconsecuencia,estaconcepcióncontradicedirec-
tamenteelsupuestometodológicoindividualistadela lingflística generativa.
De acuerdocon ese supuesto, la atribución de reglas lingílísticas a un
individuo (aunquesea un individuo abstractocomo el hablante/oyente
ideal) es independientede su pertenenciaa unacomunidadde hablantes
de la mismalengua.En estesentido,la metodologíagenerativano excluye,
como lo hacela concepciónwittgensteiniana,la posibilidadde un lenguaje
privado. En la concepciónde Wittgenstein, la posibilidad del lenguaje
privadoestáexcluidaporquese viola tantola condicióna) comola b) sobre
la atribución de reglas:por unaparte,no existen,exhipothesi, miembros
de una comunidadcon los que la conductade X coincidiría (puesto que
X habla un lenguaje privado) y, por tanto, no seria posible a fortiori la
incorporaciónaningunacomunidad.

Ahorabien,segúnChomsky,lascondicionesde Wittgensteinno consi-
guendar cuentade casosnormalesen que intuitivamenteconsideramos
justificadala atribuciónde reglas;«normales»enel sentidode no seratribu-
cionesparadigmáticasen las discusionesfilosóficas (como la aplicaciónde
conceptos).Por ejemplo,considérenselos siguientesparesde oraciones:

1.1) Habíanmuchaspersonas.
2) Habíamuchaspersonas.

11.1) La dijo queviniera.
2) Le dijo queviniera.
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SegúnChomsky,cuandooímosa alguienproferir 1.1) o 11.1),le atribui-
mosreglas,no obstanteno serenunciadosque,comohablantesdeespañol,
utilizaríamosnosotros.Lasreglasque le atribuimosson diferéntesde las
nuestrasy. en esesentido,siempresegúnChomsky,no los «introducimos
en nuestracomunidad»,ni pensamosque compartannuestraMforma de
vida» (linguistica,se entiende).Lo mismose puededeciren el caso(típica-
mentediscutido por filósofos) de la aplicaciónde conceptos(de términos
lingúísticos,paralo quenos interesa>.Chomskyse refiere al término«lívi-
do»que,paraél,eraequivalenteen un principioa «ruborizado»o «enrojeci-
do», hastaque se convirtió en un términosimilara «pálido».Suconducta,
de acuerdocon su interpretación,se hubierapodidoexplicaren términos
de reglas del siguientemodo: al comienzode su aprendizajelingúistico
seguíaunaregla quemástardecambiópor otra. En todosestoscasos.,en
fin, la atribuciónde reglasparecejustificada,no obstanteviolarselascoridi-
cionesqueimponela concepciónwíttgensteiniana:no nossentimosinclina-
dos (dispuestos)a dar las respuestasque observamos,ni dicha atribución
supone una incorporacióna nuestracomunidad.Es más, la prácticade
atribuir reglaspareceespecialmenteadecuadacuandola conductaobserva-
da no coincide con la que nosotrosexhibiríamos:«lo normal es atribuir
conceptosdiferentesde los nuestrosa los niñosy a los extranjeros,o a los
hablantesde otras Lenguas.En el casomás-quas,como hablantesdel juego
linguistico normal,atribuiríamosa la genteuno u otro conceptomediante
la inspeccióndesuconducta,aunqueenun casosusrespuestasno estuvieran
de acuerdocon las nuestras.Puedeplantearseun problemasobrecómo lo
hacemos,peroexistenpocasdudasde que lo hacemos»(ibid., p. 252). Por
eso rechazaN. Chomsky el esbozode argumentaciónque figura en el
parágrafo202 de las Investigaciones(1953): aunquela premisaseacorrecta,
puestoque efectivamentepensarque se sigue una regla no es lo mismo
queseguirla,no se sigue la conclusión,la imposibilidadde observaruna
reglade formaprivada.De acuerdoconel análisisde Chomsky,el argumen-
to de Wittgensteinparecerequerirunapremisaintermedia:sc obedeceuna
regla de forma privadasi y sólo si se piensaquese obedeceuna reglade
forma privada.Esaes la premisaque N. Chomskyno admite,puestoque
sostieneque obedeceruna regla de forma privada es independientede
pensarquese sigueunaregla.Sepuededar el casodequealguienobedezca
unareglaprivadamente,peroquenocreaquesigaunaregla.Peroentonces,
¿quésignifica«deformaprivada»?ChomskypiensaqueelcasodeRobinson
Crusoe. traido a colación por S. Kripke (en realidad suscitadopor A. J.
Ayer (1966>).viola el paradigmawittgensteinianodc seguir una regla. En
primer lugar, supone,como Kripke, queel flecho de estaraisladoexcluye
a R. Crusoedecualquiercomunidad(supuestodiscutible),aunquela cues-
tión es la de si, como observadoresajenos,lo podemos«introducir en
nuestracomunidad».Suponiendoqueseaasí,se puedeuno preguntarsi
R. Crusoepuede hablaruna lenguade su invención y. por tanto,seguir
reglasde unaforma privada.Kripke mantuvoquepodemosatribuir reglas
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a R. Crusoeen el sentidowittgensteiniano,porquelo que tal atribución
requierees que«paselas pruebasde seguimientode reglasquese aplican
acualquiermiembrode la comunidad».Esto es,si lo hacemosparte de
nuestracomunidaden sentidoamplio, si podemosdecir que sigue reglas
en forma similar a comolo hacemosnosotros,y en estesentidocomparte
nuestra«formade vida». Peroello, segúnChomsky,arruina el argumento
contrael lenguajeprivado «quese apoyaen laatribuciónde reglasdentro
del marcode [a psicologíadel individuo» (op. uit., p. 254). La concepción
de Wittgensteinno nos permitedeterminarqué reglaestásiguiendoun
individuo, puestoque tal determinaciónrequierela interaccióncon una
comunidad,excluida por principio en el casoconsiderado.

Buenapartede la argumentacióndeWittgenstein-Kripke,yde lascríti-
cas de Chomsky,atañea la noción de «forma de vida». SegúnChomsky,
tal noción es «equívoca»,variandoentre un sentidoespecífico,definido
por Kripke (op. uit., p. 96)como«conjuntoderespuestasenlas queconcor-
damos,y la forma en quese entretejencon nuestrasactividades»y un
sentidometafóricamenteampliado,enel qu.evienea referirsea las«fuertes
constriccionesespecificasde la especie».De acuerdocon Chomsky,el
primer sentidose halla en el nivel de la gramáticaparticular,la gramática
de la lenguamaternade cada cual: en ese nivel, la comunidadrelevante
es la comunidadlingúísticade los hablantesde una lenguaconcreta.En
cambio,enelsegundosentido,elnivel teóricopertinenteeselde lagramáti-
cauniversal(5 (0)), puestoque la comunidadimplicadaes la de la especie
humana.Si se toma estesegundosentidocomouna forma de modificar
razonablementela concepciónwittgensteiniana,entoncesse abandonael
argumentodel lenguajeprivado y sus consecuencias.Estaes unade las
clavesde la críticachomskiana:si seentiendende manerarestringidacon-
ceptosbásicosdel planteamientoWittgenstein-Kripke,comoel de «forma
devida»,entoncessuanálisises incorrectodeformaabsoluta,sindar cuenta
siquierade la prácticacotidianade atribuciónde reglascomoexplicación
de la conductade nuestroscongéneres.Si se aceptanen un sentidoamplio,
entoncessu argumentaciónpierdesu interés,su sustanciafilosófica, y se
convierteen un truismoquevienea recordarnosque,en la medidaen que
formamospartede la especiehumana,nuestroscomportamientosson lo
suficientementeparecidoscomoparapoder afirmar queseguimosreglas,
incluso de forma privada,comoCrusoe.

La interpretación«metafórica»de «formade vida» afectatambiéna la
formulaciónkripkeanadel argumentode Wittgenstein:«Si se consideraa
unapersonade una forma aislada,la noción de reglacomo prácticaque
guíaa la personaquela adoptano puedetenercontenidosustantivoalgu-
no» (op. chx, p. 89). Efectivamente,¿quéquieredeciraquí«deforma aisla-
da»,si se entiendeen el sentidoamplio?Quieredecirni másni menosque
se consideraa la personacomono pertenecientea nuestraespecie,porque
ni siquierapodemosatribuirle esa«forma de vida» tan generalmenteen-
tendida. Consideradade esta forma, la entidad de que se trate (ya no
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podemosdenominarlapersona)no es asignadaa unaclasenatural,y por
tanto no se le puedenatribuir las propiedadescaracterísticasde esaclase
natural. En el casode la especiehumana,si R. Crusoees consideradode
una forma aislada, no se le consideracomo un ejemplar de la especie
hombrey, por tanto,no se le puedenatribuir las «formasde vida» queson
el resultadode lasconstriccionesbiológicas,psicológicasy socialesqueson
propiasde la clasenaturalhombre. Recuérdeseque,por lo queatañeal
lenguaje(pero tambiénalos sistemascognitivqsen general),la tesisde N.
Chomskyes quelas constriccionesbiológicassonsumamenteimportantes,
puestoque conformanuna facultad lingúística altamenteestructuraday
diferenciada.Esasconstriccionesbiológicasno sólo determinanel hecho
de que todos los sereshumanossigamosreglaslingilísticas para comuni-
carnos,sino tambiénqué reglasseguimoso, másprecisamente,la forma
que talesreglaslingílísticasadquirirán,los principios formalesde estructu-
ración de los sistemasgramaticales.

3. Valoración de las críticas de N. Chomsky

NoamChomskyresumela concepciónwittgensteiniana(en la versión
de Kripke) en los siguientespuntos: «1) Juzgarsi un individuo estáen
realidadsiguiendounaregiadeterminadaconocasiónde aplicacionespar-
ticulareses lo mismoquedeterminar“si susrespuestasconcuerdanconlas
propias”. II) Por tanto, rechazamosel “modelo privado” de seguimiento
de reglas,de acuerdoconel cual la nociónde unapersonaquesigueuna
reglaha de analizarsesimplementeen términosde hechossobreel segui-
dor de la regla,y sólo de él, sin hacerreferenciaa su pertenenciaa una
comunidadmásamplia.III) Nuestracomunidadpuedeafirmar de un indi-
viduo quesigue unareglasi pasalas pruebasparael seguimientodereglas
quese aplicana cualquiermiembrode la comunidad»(op. cii., p. 259).De
estaconcepción,Chomskydescarta1) como unaexplicaciónadecuadade
lo quees habitualmentela atribuciónde reglas. Encuentraaceptable[II),
si se la entiendeen el sentidogeneralantesindicado,estoes,considerando
que la comunidada que se hacereferenciaes la especiehumana,de tal
modo que,a la maneracartesiana,la atribuciónde la competenciasobre
reglaslingíiísticasconstituyaun criterio decisivode pertenenciaa la clase
humana.En cuantoa II), Chomskyconsideraquees independientede III)
y de 1). En particular,no se siguede 1), como parecedesprendersede la
argumentaciónde las Investigaciones,ni tenerrelaciónconIII). De hecho,
Chomsky consideraperfectamenteposiblela observanciade reglaspriva-
das, justificada sobre la basede hechospsicológicossobre el individuo
observantede la regla.

Ahora bien, Ja crítica de N. Chomskya 1) parecebasarseen unadefi-
cientecomprensiónde la posición de Wittgenstein-Kripke,en concretode
la naturalezacondicionalsubyacentea la atribuciónde reglas.Tal natura-
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leza estableceunaequivalenciaentremi atribuciónde una reglaa X y lo
queyo haría, si fuera seguidorde la regla. Dicho de otro modo, la atribu-
ción de unareglapara explicar una conductatiene sentido(contenido).
cuandolo queel individuo haceen realidadconcuerdaconlo queyo haría
si meencontraraen su lugar, estoes, si yo observarala regla. De otro
modo,atribuir una reglaa un congénereequivaldríaa atribuirle mi regla,
en el sentidode la reglaqueyo o mi comunidadobservamos.Seríaenton-
ces autocontradictorioatribuirle otra regla, si por otra se entiendeuna
reglaqueyo puedaimaginar,peroqueen realidadno sigo. No seríaposi-
ble tampocoatribuir a otrascomunidadesreglasdiferentesa las queimpe-
ran en mi comunidad:por definición, si se exigiera la concordanciade
conductas,sólo podría atribuir consentidolas reglasde mi comunidad.Ni
la concepciónoriginal de Wittgenstein,ni suexposiciónpor partede Krip-
ke implicanesedesmesuradoetnocentrismo.

No es de extrañarpuesqueChomskyconcluya,de estaversióndefor-
mada,que«noes ciertaen los casosnormales.De forma regularjuzgamos
que la gentesigue reglascuandosus respuestasdifieren de las nuestras»
(p. 259).La cuestiónimportante,la queplantearonWittgensteiny Kripkc,
es la de si admitiríamoso afirmaríamosque X sigue R, a pesarde que
su conductadifiere de la quenosotrosexhibiríamos si siguiéramos1?. La
similaridadentrela conductade 2’ y la propia,siendoambosobservantes
de R, pareceunacondición esencialparala afirmabilidad de «X sigue R’>
por nuestraparte.Es más,segúnWittgenstein,éseesel único fundamento
para la justificación de la afirmación y en ello reside la médula de la
concepciónwittgensteiniana.

En este sentido,quedarebajadade importanciala distinción que
Chomskyestableceentrela determinaciónde que un individuo sigue re-
glas y la determinaciónde qué reglassigue.SegúnChomsky,el estableci-
miento de que un individuo sigue reglas, en términos de la concepción
wittgensteiniana. equivale al establecimientode si ese individuo pertenece

o no a nuestracomunidaden sentidogeneral,estoes,a la especiehumana.
Como ejemplo de este tipo de averiguacióngeneral,Chomskymenciona
los criterios cartesianosparala existenciade otrasmentes:en estecasosi,
perono en otros,segúnsuopinión,el juicio de queunaentidadindividual
sigue reglas dependeesencialmentede la similaridad con nuestrapropia
conducta.Comomiembrosde la especiehumanaadscribimosa otros indi-
viduos la pertenenciaa esa especiesobre la base del parecidoque sus
conductastienen con respectoa las nuestras.En el casocartesiano:sobre
la basede que su conductamuestreindicios de inteligencia(uso del len-
guaje), voluntad (intencionalidad)y decisión libre (variabilidad de res-
puestasa un mismo estímuloo un mismo entorno).En estecasotambién,
la determinaciónde que un individuo siguereglasequivalea la determina-
ción de qué reglassigue.En efecto,como las reglasque sigue han de ser
mis reglas, puestoque de lo que se trata es de que lo incorpore a la
comunidadgeneralde mi especie,el conocimientode quesigue reglasha
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de equipararseal conocimientodelas reglasquesigue.Se puedeargumen-
tar quepuedosaberque un individuo siguereglassin saberlas reglasque
sigue.Puedoconjeturar con cierta seguridad,a partir de ciertos aspectos
de la conducta,por ejemplosu homogeneidadante un determinadoestí-
mulo, o sucarácter«creativo»,queeseindividuo siguereglas,en el sentido
de queposeaciertos mecanismos,biológicoso no, que tiñen su conducta
con esapropiedad.Peropuedodesconocerla naturalezade los mecanis-
mosy, en esamedida,desconocerlas reglas.

Argumentarde estemodosupondríaconfundirlas reglascon losmeca-
nismoscausalesa los que debensu existencia.Dicho de otro modo, las
descripcionesde la conductaen términosde reglasy en términosde meca-
nismos causales(de las reglas)pertenecena nivelesepistemológicosdife-
rentes.El accesoa uno de esosnivelesno garantizael accesoal otro, como
muy bien pruebala historiade la ciencia (Galileo vs. Newton). El propio
Chomskyha argumentado,en el ámbito de la lingilística, la necesidadde
tal diferenciación,glosándolacomo la distinción descriptivo/explicativo,
aunqueno siemprela hayarespetado.

No obstante,podría plantearsela cuestiónen términosde capacidad
para formular o expresarlas reglas: se podría argumentarque,a pesarde
sospecharque la conductade alguienobedecea la observanciade reglas,
podemosno sercapacesde formular las reglasque se observan.En reali-
dad,éste es el caso de la modernalingílística. cuyo progresoteórico no
consistesino en el intento de proporcionarsistemasde reglasque tengan
un mayory mejorrendimientodescriptivoy explicativo:por muy optimis-
ta que se seaa la hora de valorar eseprogreso,lo cierto es que se está
lejos aúnde la consecuciónde una teoríagramaticalque, si no completa-
mentecorrecta,seacomúnmenteaceptadapor la comunidadde investiga-
dores.

Con todo, si se considerala cuestiónen términoswittgensteinanos(de
condicionesde alirmabilidad).y no chomskianos(de condicionesde ver-
dad),la distinciónentrela atribuciónde reglas(en abstracto)y la formula-
ción de las mismasse diluye. ¿Dequémodo se justificaría «laconductade
X obedecea unaregla[indeterminada]»? No existeotro mododejustificar
tal afirmaciónquela menciónde aquelloen queesregular la conductade
X. Dicho de otro modo, la descripciónde la conductaen términos de
reglas,y su justificaciónno vacua,requierecomocondiciónla enunciación
de las reglasa que se apelaparatal descripción.Una cuestióndiferente,
en la que no vamos a entrar (pero que es importante para evaluar la
concepciónde N. Chomsky),esla de si sonposiblesdiferentesformulacio-
nes de una regla, incluso con diferentesgradosde elaboraciónteórica,
precisión. detalle,generalidad,etc.

Al considerarese procesode justificación de atribución de reglas,
Chomskyestableceuna importantediferenciaentrela conductacorriente
y la conductadel científico. En concreto,cuandose trata de la conducta
común, llega a afirmar (p.259) que la atribuciónde reglas,y la justifica-
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ción de esaatribución«sehacesin razones,del mismomodoquenosotros
seguimosreglassin tenerrazones[“ciegamente”]»,peroque no sucedelo
mismocuandonoscomportamoscomocientíficos.En cuantotales«nece-
sitamos razonesy justificación» (p. 260) que, en el mejor de los casos,
encuentransuexpresiónordenadaen formade teorías.Se puedeponeren
dudaestadistinción,al menosen la formatajanteen quepareceplantear-
se,peroésteno esel caso. El casoessi nuestraconductacomo científicos,
al atribuir observanciade reglas, es de alguna forma inconsistentecon
respectoa la nociónwittgensteiniana.Esoes lo queN. Chomskymantiene.
Segúnél. la conductahabitual del lingiista viola las restriccionesque se
desprendende la concepciónwittgensteinianay. en última instancia,ello
es la pruebade la falsedadde tal concepción.En cambio,según nuestro
análisis de la crítica de N. Chomsky, la conclusión destructivapara la
noción de observanciade una reglade Wittgenstein-Kripkesólo se sigue
bajo una flagrante malinterpretaciónde tal noción. De acuerdocon el
análisisde N. Chomsky, atribuir a alguien una regla y no seguirlauno
mismoes contradictorio,de tal modo quees imposible la comprensiónde
la conductade aquellosquesiguenreglasdiferentesa las nuestras.Y ello
no sólo en el casomásparticularde nuestrapropia especie,sino también
en el más generalde la comprensiónde la conductade otras especies
animalesen términosde sistemasde reglas.Tal consecuenciainaceptable,
incompatibleconcuerposbienestablecidosde nuestroconocimientocien-
tífico, es unapruebasuficientede la inadecuaciónde la nociónchomskia-
na de observanciade una reglay de su inanidadcomo alternativaa la
noción wittgensteiniana.

BIBLIOGRAFIA

AYER, A. J. (1966): «Can there be a private language’N, en G. Pitcher (ed.), Wittgen-
stein. Londres: Macmillan.

CHOMSKY, N. (1980): Rulesaná representations. Nueva York: Columbia; editadaen
españolen México: Fondo de Cultura Económica,1983.

— (1985): Knowledgeof language.NuevaYork: Praeger;editadaenespañolenMadrid,
Alianza, 1989.

KRIPKE, S. (1982): Wittgenstein:on rules andprivawlanguage. Cambridge,Mass.:Har-
vard UniversityPress;editadaen españolen México, Instituto deInvestigacionesFi-
losóficas.

WITIXIFBNSTEIN, L. (1953): Philosophical investigations.Oxford: Blackwell; editadaen
españolen Barcelona,Crítica, 1988.


